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Renuncia a cargo directivo del IECM acusado de falsificar firmas

Alteró acuerdos de la Comisión de

Quejasy los remitió a tribunal local

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Por haber enviado un acuerdo con

firmas falsas de tres consejeros
electorales, René Quiñones renun-

ció a su cargo ante la Dirección Eje-
cutiva de Asociaciones Políticas y
Fiscalizacióndel Instituto Electoral
de la Ciudad de México (IECM).

Ayer, ensesiónde laComisión de

jera presidenta, Erika Estrada, fue

por motivos personales. No obstan-
te, fuentes indicaron que se trató,
entre otros asuntos, por el caso de
las firmas falsas en un documento

que la dirección a su cargo envió al
Tribunal Electoral de la Ciudad de
México (TECM), y por el que fue
abierta una investigación ante la
contraloría interna del IECM.

Lo anterior tambiénderivó en

Ernesto Ramos, quien calificó de
"preocupante" la sentencia de los

magistrados, quienes acusaron fal-
ta de certeza y responsabilizó a la
comisión por negligencia, porque
envió dosresoluciones contrapues-
tas en una queja del PAN en contra
del secretario de Desarrollo Eco-
nómico, Fadlala Akabani. Los dos
documentos-uno ordenaba medi-
das cautelares y el otro no- tenían
las firmas electrónicas de ély de los

consejeros Mauricio Huescay Erika
Estrada.

En su voto concurrente, que es

público, el consejero coincidió con

y manifestó que "el hecho de que
existan documentos con diverso
contenido, paginada, yuno de ellos
con deficiencias en las medidas de

seguridad relacionadascon la firma
electrónica, son indiciossuficientes

para concluirquedichodocumento
fue manipulado con posterioridad
a la firma electrónica de quienes
integramos esta comisión". A raíz
de esa situación, Ramos Mega co-

menzó a firmar los acuerdos de la
comisión de manera autógrafa.

Avanzan resoluciones

de 134 que fueron recibidos con

motivo del proceso electoral, que
representan 37.3 por ciento de
avance en la resoluciónde los casos.

De acuerdo con el órgano juris-
diccional, el resto de las impugna-
ciones sigue su curso en tiempo y
forma, de acuerdo con los plazos
establecidos en la norma.

En la sesión de layer se desecha-
ron varios juicios electorales inter-

puestospor elPAN encontra de los

cómputos en losconsejosdistritales

do
11 y 15

las
la alcaldía

impugnaciones
Iztacalco,

fueron
debi-en

a que
presentadasde manera extempo-


